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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2011

“Por medio de la cual se dictan lineamientos en materia de jornada laboral y de control social en salud y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente Ley tiene como propósito establecer lineamientos en materia de jornada laboral de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud, regular las veedurías de la salud, adicionar el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud y brindar un apoyo de sostenimiento mensual para los estudiantes de todas las áreas de la salud.

ARTÍCULO 2. Jornada laboral o de práctica, internado o residencia  de estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud. En ningún caso los turnos de jornada laboral o de práctica internado o residencia de estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud podrán ser superiores a doce (12) horas, con el debido reconocimiento por concepto de las horas que excedan la jornada laboral ordinaria, ni contar con intervalos inferiores a doce (12) horas entre uno y otro.

La aplicación de este  límite, no podrá significar en ningún caso, la reducción de la remuneración o la desmejora en las condiciones de contratación, vinculación o remuneración salarial de los estudiantes, trabajadores y profesionales de la salud.

ARTÍCULO 3. Veedurías de la Salud. De conformidad con lo consagrado en los numerales 1 y 3 del artículo 136 de la Ley 1438 de 2011 y para su cumplimiento, en cada entidad territorial funcionarán las veedurías de salud, sin más requisitos que los establecidos por la Ley 850 de 2003. Además de perseguir los objetivos definidos en el artículo 6 de la Ley 850 de 2003, las Veedurías de la Salud tendrán los siguientes objetivos específicos:

1. Diseñar e implementar mecanismos de organización y coordinación ciudadana, que permitan dar a conocer a la sociedad, las problemáticas de la prestación de los servicios de salud por parte de entidades o instituciones públicas o privadas. 

2. Realizar seguimiento, evaluación y control, a la prestación de los servicios de salud, el cumplimiento de los planes de beneficios y la ejecución de los recursos del sector.

3. Requerir solución a las problemáticas que se presentan en la prestación individual o colectiva de los servicios de salud. 

ARTÍCULO 4. Facultades de las veedurías de la salud. Para el cumplimiento de los objetivos propuestos, las veedurías de la salud están facultadas para:

1. Ser integradas por profesionales, trabajadores, estudiantes de la salud, usuarios de los servicios y/o ciudadanos en general. 

2. Acompañar al paciente, con su autorización, en toda acción propia o vinculada a la prestación del servicio de salud, incluidas consultas, cirugías, procedimientos de diagnóstico y todas las demás que sean necesarias para prestar el servicio de salud.

3. Conocer, con autorización del paciente o de sus familiares, la historia clínica del mismo.

4. Acompañar, asesorar y apoyar a los profesionales, trabajadores y estudiantes de la salud, para contribuir frente a las instituciones que los vinculan o frente a terceros, al respeto de sus derechos.

5. Hacer uso de los medios de comunicación, con franjas obligatorias semanales y gratuitas en televisión, radio e Internet, que serán provistas por el Gobierno Nacional, para señalar los aspectos deficientes, la vulneración de derechos de trabajadores y estudiantes de la salud. En estos casos podrán indicar las entidades que los generan o se involucran en ellos y las propuestas de solución, así como la gestión y resultados de la labor de la Superintendencia de Salud.

6. Desarrollar sistemas de evaluación de conocimiento público, acerca de los servicios prestados por las Entidades e Instituciones de Salud.

ARTÍCULO 5. Requerimiento de información. Las Veedurías de la Salud podrán requerir información a las EPS e IPS y demás organismos del sistema de seguridad social en salud, sobre los turnos, horarios, especialidades, perfiles, remuneración y número de profesionales, trabajadores y estudiantes vinculados a la entidad; manuales y protocolos de auditoria médica, control ético sobre el personal a su servicio, número de pacientes atendidos, tipos de servicio prestados. Sobre estos últimos podrán requerir, entre otros, información acerca de:

1. Ambiente laboral.

2. Turnos o jornadas de trabajo establecidas para el personal vinculado.

3. Ayudas diagnósticas ordenadas y practicadas para la totalidad de sus 
usuarios.

4. Interconsultas ordenadas y practicadas para la totalidad de sus usuarios.

5. Lapso entre cada orden de interconsulta y su asignación y práctica para la totalidad de sus usuarios.

6. Promedio de Interconsultas por paciente.

7. Lista y cantidades de cada medicamento ordenado y efectivamente  entregado a 
los pacientes. 

8. Número o promedio de vinculaciones simultáneas a entidades o  instituciones de salud, por cada profesional.​

9. Fortalecimiento académico del personal vinculado.

10. Ingresos obtenidos y gastos efectuados en cuentas contables, que permitan conocer el concepto de ingresos y gastos.

11. Errores por procedimiento de salud reportados, errores por procedimiento 
de salud investigados.

ARTÍCULO 6. El artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 quedará así:

Artículo 23. Del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. Créase el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud consistente en la inscripción que se haga al Sistema de Información previamente definido, del personal de salud que cumpla con los requisitos establecidos para ejercer como lo señala la presente ley, proceso con el cual se entiende que dicho personal se encuentra certificado para el ejercicio de la profesión u ocupación. En este registro se deberá señalar además la información sobre las sanciones del personal en salud que reporten los Tribunales de Ética y Bioética según el caso; autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen las funciones públicas.

Todo estudiante de salud que realice prácticas docente asistenciales o de cualquier otro tipo que impliquen relación con pacientes o usuarios del sistema de salud, así como todo trabajador o profesional de la salud, está obligado a inscribirse en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud. 

El Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud será público y accesible por Internet, de modo que cualquier ciudadano tenga la posibilidad de verificar la idoneidad y formación de los trabajadores y profesionales de la salud.

ARTÍCULO 7. Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	
	

	
	


PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2011

“Por medio de la cual se dictan lineamientos en materia de jornada laboral y de control social en salud y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Contexto general de la problemática y contenido de la iniciativa.

Actualmente en Colombia, son más de 42.000 los médicos generales (estos representan el 72% de los médicos en Colombia) que junto con otros trabajadores de la salud, soportan el deterioro en las condiciones laborales de su profesión, mediante contrataciones injustas e intermediación en la vinculación del recurso humano.

Según los estudios de la organización Médicos Generales (organización en Colombia que ha desarrollado estadísticas en temas laborales del sector salud), desde 2001 los médicos en el país pasaron de estar en su mayoría en estratos 4 y 5 (57.7%), a ser parte de los estratos 3 y 4 en la misma proporción. Mientras en promedio devengaban $3'500.000, hoy más de la mitad gana menos de $2.900.000. Tan sólo el 10% gana más de 6 millones de pesos, sumando trabajo en sector público, privado y en su consultorio particular.
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Distribución de Médicos Generales en Colombia según Nivel de Ingresos.

Fuente: Médicos generales de Colombia

También señalan los resultados de la encuesta que:

El 50 % recibe un salario fijo.

Al 15% se le paga por horas.

Al 11% se le paga por honorarios.

Al 6 por ciento por paciente atendido. 

10 horas diarias trabajan en promedio. 

Al mes, cada uno hace ocho turnos nocturnos. Pero algunos llegan a tener jornadas de 36 horas seguidas. 

El 12% de los encuestados no está afiliado a riesgos profesionales.

La distribución por género de los médicos del país señala que el 41,8% son mujeres y el 51,2% son hombres. Aunque el Ministerio de la Protección Social aclara no tener información sobre la distribución por género de los profesionales de enfermería y odontología, ni sobre la distribución urbano/rural del recurso humano en salud
, presenta sin embargo la distribución por género de los egresados de los programas de educación superior en salud, entre los años 1984 a 2006:
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Fuente: CENDEX. Recursos Humanos de la salud en Colombia. Balance, competencias, prospectiva. Tercera edición

Ahora bien, el medio en el que se forman los internos y residentes, y la atención que ellos mismos pueden proveer, son precarios y lesivos tanto en su dignidad, como la de todos los colombianos que acudimos a los servicios de salud. La situación permisiva y sin control gubernamental en la que se desenvuelven la mayoría de entidades del sector salud, hace relevante que el gobierno y el legislativo tome medidas, refuerce sus modalidades de control y se mejoren las condiciones de las partes pertinentes del presente proyecto. 

Esta situación también amerita el generar soluciones a los estudiantes de este sector, que les permitan gozar de condiciones dignas de trabajo, de una remuneración justa. De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, en el artículo 25.

“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.”

Por lo cual, se propone el reconocimiento de la doble situación de los estudiantes de pregrado y posgrado de la salud: en formación y en práctica laboral.  

En la actualidad, los estudiantes internos y residentes, por lo general, no son  remunerados por razón de su actividad. En contraste, ellos pagan por aprender, pero más allá de ello, trabajan en sus lugares de aprendizaje. A pesar de ello, su situación no es respetada, (son estudiantes que pagan a las instituciones educativas y éstas a la de salud) ni reconocida (se convierten en trabajadores sin remuneración). Su labor significa un ahorro para las IPS y en el caso de no tener estudiantes (a los que se les está vulnerando el derecho a ser remunerado económicamente por sus labores) éstas se verían obligadas a vincular profesionales remunerados, demostrando que el servicio de los estudiantes es importante y primordial, en la consecución de los fines de las empresas prestadoras de servicios de salud.

La preocupación se agudiza si consideramos que los estudiantes son sometidos a turnos de hasta treinta y seis horas, para apoyar e incluso reemplazar a los médicos de las instituciones. El cansancio de los médicos que laboran dos y más turnos, conlleva su necesidad de reposo en la misma institución de salud, mientras hay atención que debe ser suplida por estudiantes de entre sexto y décimo semestre de medicina, sin la orientación del profesional.

Lo anterior amerita, la disposición prevista en este proyecto, que tiende a restringir a no más de doce horas, cualquier actividad que realicen en las entidades e instituciones de salud. 

Ahora bien, conforme lo define la ley 850 de 2003 en el articulo Primero […] Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público.[...] 

La vigilancia de los servicios de salud será ejercida por un grupo de ciudadanos y usuarios de los servicios de salud, con el propósito de ejercer sobre la función administrativa de dichas entidades un mayor control; aplicando los principios enmarcados en la ley 850 del 2003, tales como son la sujeción de los servicios a los intereses generales, la igualdad, la moralidad, la eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.  

Tomando como base el respeto a la vida humana como derecho colectivo e irrenunciable, la salud como bien público (el cual no debe estar sujeto a criterios de rentabilidad económica y derecho que se debe garantizar por parte del estado) y servicio esencial que se desarrolla con base a lo ordenado por la norma Constitucional; se contempla la importancia de articular un ente veedor, que garantice este derecho fundamental y proteja a los usuarios colombianos.

El gráfico de “Deficiencias en áreas financiera, de contratación y administración en salud”, observamos claramente que ninguno de los factores (presupuesto, tesorería, administración, contratación y contabilidad) que componen el área financiera en salud es eficiente. 

Cuadro 1.
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Fuente: Contraloría General de la Nación.

Las Veedurías serán vitales, para ejercer control en la administración de los recursos y servicios del sistema general de salud, que son recursos públicos. Dicho control por parte de las Veedurías será a nivel nacional y territorial sobre los organismos, entidades públicas o privadas que los ofrezcan.

La organización Transparencia Internacional, desarrolla un mapa de riesgo para el sector salud, mostrando los niveles de posible corrupción, para los cuales las veedurías son de importancia en la lucha contra este flagelo.
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Fuente: Transparencia Internacional Colombia. 2005.

Observamos que en todo el país esta presente el riesgo de corrupción, de desviación de recursos destinados a la salud.  Viendo la problemática que tiene el sector y el interés público existente sobre la prestación y transparencia del servicio de salud, se consagra en la presente iniciativa, la organización de las veedurías de la salud, al amparo de lo dispuesto por la Ley 850 de 2003 y a lo que se suman los objetivos específicos de:

III. Diseñar e implementar mecanismos de organización y coordinación ciudadana, que permitan dar a conocer a la sociedad las problemáticas de la prestación de los servicios de salud por parte de entidades o instituciones públicas o privadas. 

IV. Realizar seguimiento, evaluación y control a la prestación de los servicios de salud.

V. Requerir solución a las problemáticas que se presentan en la prestación de los servicios de salud. 

VI. Realizar seguimiento, evaluación y control al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. 

Con la creación de estas Veedurías se busca fortalecer la participación de los usuarios y profesionales en servicios de salud, haciéndolo mas democrático en la toma de decisiones, que conlleven a la “eficiencia y transparencia”; del cual debe enmarcarse el funcionamiento y servicio del sistema nacional de salud. 

Recomendaciones y compromisos internacionales

Desde el ámbito internacional ya se han dado profundas discusiones respecto de las condiciones laborales y de cómo éstas tienen efectos en la salud del trabajador. Las conclusiones indican que las “condiciones de trabajo pueden influir positiva o negativamente en la salud, aumentando el nivel de ésta o causando la pérdida de la misma. El trabajo puede ser fuente de salud, causar daño a la salud o agravar algún problema de salud ya existente.

La relación entre salud y trabajo es ya incuestionable. El total de actividad cotidiana en la vida de una persona determina las condiciones en las cuales se dará un proceso de salud-enfermedad. Un individuo adulto pasa alrededor de 8 horas mínimo en los ambientes laborales, duerme en promedio 8 y otras 8 socializa en variados ambientes. En el caso de los trabajadores de la salud, suelen pasar hasta 16 horas laborando, debido a la multicontratación a fin de obtener los ingresos económicos que les permitan llevar una vida social y material más o menos digna. Las condiciones físicas del ambiente laboral son elementos primordiales que afectan el estado de salud general, debido al tiempo que permanece un trabajador en un mismo espacio con limitados movimientos o conductas por lo general repetitivas en los profesionales del sector salud”. 

En el mismo sentido de varios estudios internacionales, la Organización Mundial de la Salud propuso ya la creación de ambientes favorables, desarrollar estilos de vida y reorientar los servicios de salud. Luego, con la Estrategia Mundial de Salud Ocupacional, se propuso fomentar entornos laborales sanos con prácticas laborales sanas y una mayor calidad de vida en el trabajo. El objetivo fue: “mejorar las condiciones de vida, la salud, la seguridad en el trabajo y el bienestar de la población trabajadora para avanzar hacia un desarrollo humano y sostenible con equidad y justicia social”.

Se requiere hacer énfasis en la calidad de vida laboral, que es un fenómeno complejo –relacionado con la actividad laboral y productiva en el sentido económico– tanto objetiva como subjetivamente. “Es multidimensional y se relaciona no sólo con la salud del trabajador, sino con otros aspectos del trabajo como la motivación, la satisfacción profesional, la satisfacción a través del trabajo, el eficiente desempeño, horarios de trabajo, salarios, medio ambiente, carrera profesional, servicios de salud, relaciones humanas, etc”.

Respecto a los trabajadores del sector salud, “las condiciones de trabajo juegan un relevante papel ya que influyen significativamente sobre su calidad de vida laboral y repercuten sobre la calidad de los servicios que ofrecen. Las tasas de accidentabilidad, morbilidad y ausentismo de estos profesionales y técnicos se relacionan totalmente con las condiciones de trabajo. Asimismo, las actitudes que muestran estos profesionales hacia los usuarios están asociadas a los riesgos laborales de su entorno laboral, en particular los factores de origen psicosocial ya que los profesionales trabajan en continua interacción con seres humanos que sufren el dolor físico y emocional de las enfermedades.

Predominan el estrés laboral y el síndrome de quemarse por el trabajo (Burnout), que afectan la salud de este colectivo trayendo como consecuencia un aumento de accidentes y absentismo laboral”.
 De aquí la apremiante necesidad de implementar medidas como las consagradas en el presente proyecto.

Asimismo, hay que resaltar que las normas de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo y condiciones de trabajo, y que han sido suscritos por nuestro país, forman en su conjunto un código internacional del trabajo sobre la materia, que define estándares mínimos de protección y requisitos básicos de la práctica de la salud y la seguridad en el ámbito laboral.

Sus contenidos especifican “los derechos de los trabajadores y establecen las responsabilidades compartidas de empleadores, trabajadores y gobiernos en la práctica de la seguridad y la salud en el trabajo. De allí que la OIT haya forjado el concepto de Trabajo Decente (digno). El propósito primordial de la OIT es promover oportunidades para que los hombres y las mujeres puedan tener un trabajo digno y productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. Para la OIT, Trabajo Decente significa también Trabajo Seguro. Y el trabajo seguro es un factor positivo para la productividad y el desarrollo económico”.

El programa Trabajo Seguro de la OIT ha sido diseñado con los siguientes objetivos fundamentales:

· Crear, promover e intensificar la sensibilidad en todo el mundo en relación con las dimensiones y consecuencias de los accidentes vinculados con el trabajo y las enfermedades profesionales.

· Promover el objetivo de la protección social para todos los trabajadores de conformidad con las normas internacionales del trabajo; y

· Mejorar la capacidad de los Estados Miembros y la industria para el diseño y la ejecución de políticas y programas eficaces de prevención y de protección.

En la base de todos los principios reflejados en las normas y convenios de la OIT está la noción de que los derechos laborales son derechos humanos y que todos los trabajadores tienen derechos. Así las cosas, “los trabajadores y sus representantes, así como los empleadores y las autoridades competentes deben vigilar porque esos derechos sean cumplidos. La protección de la vida y la salud es un derecho humano fundamental. Por lo tanto un trabajo decente (digno) es un trabajo seguro:

a) el trabajo debe realizarse en un ambiente seguro y saludable;

b) las condiciones de trabajo deben favorecer el bienestar y la dignidad de los trabajadores;

c) el trabajo debe ofrecer posibilidades reales de desarrollo y realización personal y de servicio a la sociedad”

Marco Legal y Constitucional.

Constitución Política de Colombia

Según el Art. 48 de la Constitución Política de Colombia, al respecto de la Seguridad Social, el Estado está comprometido y obligado a prestar este servicio bajo los principios de "eficiencia, universalidad y solidaridad..." sustentando la importancia de tener los estudios necesarios que generen la toma de decisiones por parte del gobierno, mejorando las condiciones laborales de los empleados del sector salud en Colombia y la seguridad en la prestación de la misma. 

El primer articulo de la Ley 100 de 1993 en un aparte reza, que el "Sistema de Seguridad Integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten".(...) siendo este un sustento básico para el análisis de la presente iniciativa que busca mejorar y dignificar la calidad de vida de los empleados del sector de la salud, impulsando al gobierno a asumir disposiciones necesarias amparadas por esta ley para garantizar los principios contemplados en el Art 2 de la ley 100. 

Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro. 

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS. El servicio público esencial de seguridad social se prestará con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

Según el Art. 156 de la misma Ley, en su literal a), denota la responsabilidad completa del Estado al mostrar que los servicios que se prestan en el sector salud son dirigidos, orientados, regulados, controlados y vigilados por el Sistema General de Seguridad Social en Salud; el cual es una entidad estatal; denotando la importancia que dichas labores se basen por medio de estudios veraces que muestren la realidad del sector laboral médico en Colombia y se adopten las medidas al respecto.

Y en el numeral (1) del Art. 173 enuncia la capacidad del Congreso de la República para aprobar las disposiciones necesarias resultadas del estudio que se propone realizar anualmente, según el presente proyecto de ley. El numeral (3) denota la competencia en la expedición de normatividad de "obligatorio cumplimiento" para el sector salud, siendo otro argumento importante para el desarrollo de un concepto basado en un estudio incluyente de todos las variables que componen el sector.

En el art. 2 "De los principios generales" de la ley 1164 de 2007, acerca del talento humano en salud, enumera 8 puntos los que en su mayoría se están vulnerando en el sector salud en Colombia. Al respecto de la "equidad"  habla de principios de "cantidad, oportunidad y calidad" y en lo anteriormente expuesto se muestra que la prestación del servicio de salud tiene importantes falencias. La "solidaridad" enuncia el "apoyar el más débil" lo cual vemos como las algunas empresas del sector salud se aprovechan de las circunstancias económicas del país para vulnerar lo establecido con respecto a lo laboral en salud. Además se habla de "efectividad", en donde se deben garantizar resultados eficaces en la atención en salud, lo cual es básico para los empleados de este sector contar con niveles dignos salariales y contractuales, junto a jornadas laborales adecuadas.

Ahora, la Constitución política colombiana contempla como derecho fundamental en el Art 25, el trabajo y la obligación por parte del Estado de proteger al ciudadano de cualquier forma de menoscabo o afectación al respecto.

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Las condiciones salariales son directamente proporcionales con la calidad en la prestación del servicio por parte de los empleados del sector. Si un empleado devenga un salario digno y correspondiente a su esfuerzo intelectual y experiencia, este prestará servicio con las mejores calidades éticas, sociales y morales que caracterizan la labor en salud.

Según la ley 1164 de 2007, en su articulo 2º "De los principios generales" encontramos que se cita principios como la Equidad, "Equidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud deben estar orientados a proveer servicios de salud en cantidad, oportunidad y calidad igual para todos los habitantes de acuerdo con sus necesidades e independiente de su capacidad de pago", en línea de complementariedad con los señalado en el "Artículo 11. Apoyo de sostenimiento mensual para estudiantes.", que enuncia el presente proyecto de ley, y la formación, desempeño de estudiantes, profesionales en salud y de todo empleado del sector con el fin de generar calidad en el servicio al paciente y dignidad humana al empleado.

También dentro de los principios esta la "Etica: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe estar enmarcado en el contexto cuidadoso de la vida y la dignidad del ser humano"; denotando la importancia del cuidado de la vida y de la dignidad humana, no sólo desde el punto de vista del paciente, sino también del empleado del sector salud.

La ley 1164 de 2007 en su artículo 3º "De las características inherentes al accionar del talento humano en salud" enuncia en el numeral 2º la exigencia de competencias para que se permita ser empleado en el sector, lo cual denota el compromiso y gran responsabilidad en las labores en salud, lo cual, hace importante que las condiciones económicos sean justas y acordes al nivel o caracterísitcas del accionar que se suscriben en el artículo.

Argumentando ese compromiso exigido a los empleados del sector salud, se enuncia en el Capitulo VI -De la prestación ética y bioética de los servicios- en su art. 34 enumera los principios, valores, derechos y deberes del sector, lo cual, denota la importante labor que ejercen estos empleados, lo que genera el cuestionamiento sobre si la contraprestación a su labor (condiciones laborales) es digna según la importancia y relevancia en la sociedad. 

Por su parte, la reciente Ley 1438 de 2011, en su artículo 3 define los principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre los que se puede destacar: Universalidad, Solidaridad, Igualdad, Prevalencia de derechos, Enfoque diferencial, Equidad, Calidad, Eficiencia, Participación social, Progresividad, Libre escogencia, Transparencia, Corresponsabilidad, Prevención, y Continuidad. 

Asimismo, en sus artículos 76, 97, 98, 99, 103, 104, 105, 119, 136 y 138, la Ley 1438 de 2011 representa un avance significativo en materia de vinculación laboral de los trabajadores de la salud y protección y reforzamiento de sus derechos laborales. 

Constitución Política de Colombia 

El artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, enuncia la "conformación, ejercicio y control del poder político", permitiendo con respecto al presente proyecto de ley, darle vialidad a la conformación de las veedurías de la salud, con el fin de hacer el necesario seguimiento a la forma de manejo y cumplimiento de las entidades prestadoras de salud en general.

Para llevar a cabo la conformación de veedurías, el Estado, según el art 103. de la Constitución Política, establece que: “Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentará”.

Este además de establecer la función de control y seguimiento, también comenta que el Estado deberá contribuir con "la organización, promoción y capacitación" de los mecanismos de participación que se fuesen a conformar en las "instancias de participación, concertación, control y vigilancia", los cuales son los lineamientos que busca dar capacidad en el ejercicio de la veeduría en salud que establece el presente proyecto de ley. 

La Ley 134 de 1994 permite, al igual que con las entidades públicas, en las organizaciones civiles la creación de las veedurías a niveles nacionales y territoriales, como esta dispuesto en los niveles de servicio de las entidades de salud en Colombia.

Además, en el artículo 6° se faculta a las veedurías para exigir el acceso a la información, que permita total transparencia en los procesos y servicios de las entidades de salud en Colombia, permitiendo el fortalecimiento y participación de la ciudadanía en general al respecto y el art. 10 del presente proyecto de ley, busca que los recursos que se otorgan por parte de la Nación, para el servicio de las entidades que motivan este proyecto, sean distribuidos e invertidos de la manera mas conveniente para la entidad y por consiguiente para la población colombiana.

En la Ley 87 de 1993 en su articulo 2°, nos permite observar los lineamientos que debe caracterizar la administración pública y por ende el ejercicio de las entidades del sector salud.

La ley 190 de 1995, que toma las acciones necesarias "con el fin de erradicar la corrupción", hace de esta ley, uno de los principales sustentos, del presente proyecto, ya que la finalidad primordial de la veeduria es evitar la malversación de los recursos, en este caso a salud y la denuncia pública de actos ilícitos.

El Capitulo 7 "Democratización y Control Social de la Administración Pública", de la ley 489 de 1998 establece las acciones que permiten hacer seguimiento a la gestión pública, complementando la ley 87 de 1993 en su Art. 2, denotando lo necesario de la difusión dentro de la democracia participativa y la democratización de la gestión pública en todo estamento. La acción que se busca instaurar se enmarca en la administración pública, el control social de esta y la participación ciudadana por medio del ejercicio de la veeduría ciudadana.

Finalmente, la ley 850 de 2003 trata de los lineamientos a seguir al respecto de las funciones y/o alcances de las veedurías, como herramienta importante para la democratización y la participación de este importante sector, que alberga un sin número de falencias en la mayoría de los campos en el que se desarrolla.

IMPACTO FISCAL

Con respecto a la obligación contenida en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, vale aclarar que la presente ley no genera impacto fiscal en razón a que no ordena gasto alguno ni otorga beneficios tributarios. 

Con base en las anteriores consideraciones es que sometemos la presente iniciativa a discusión  y aprobación por parte de los Honorables Congresistas.

De los Honorables Congresistas,     
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